
COMUNICADO FINAL DEL CONSEJO EUROPEO

(Luxemburgo, 29-30 de junio de 1981)

«El Consejo europeo procedió a un examen profundo de la situación social y
económica en la que la Comunidad europea y los Estados miembros se encuentran
actualmente, cuando se presentan los primeros signos aún tímidos de una recupe-
ración limitada de la coyuntura, pero al mismo tiempo, los estragos de la inflación
y del paro de ningún modo han sido contenidos. En el mismo contexto, el Consejo
europeo, haciendo un balance de la posición de la'Comunidad en lo concerniente a
la Cumbre económica occidental de Ottawa, concluyó que era necesario-preservar
y reforzar el mercado interno de la Comunidad. El Consejo examinó esos problemas
estrechamente imbricados, en base a un documento sobre la situación económica
y social de la Comunidad que ha sido elaborado por la Comisión europea y cuya
orientación general ha recibido la aprobación unánime.

El Consejo europeo ha expresado su firme convicción que, si continúa políticas
coordinadas elásticas y si las aplica durante un lapso de tiempo suficiente, la Comu-
nidad tendrá capacidad para superar -'las .dificultades sociales y económicas que
conoce'actualmente y volver a una situación decrecimiento económico y estabilidad,
y a niveles suficientes de empleo. En particular convendría no considerar con fata-

' lismo el problema del paro extendido, que constituye una preocupación principal
para todos los miembros del Consejo europeo.

En ese contexto, el Consejo europeo pasó revista a los trabajos realizados por
el Consejo conjunto (ECO/FIN-Asuntos sociales) y se convino en que se habían
puesto bases sólidas para una acción ulterior. El Consejo reconoció en particular
que convenía dar la más alta prioridad.a una acción coordinada destinada a comba-
tir el paro y la Inflación, incluyendo la continuación de.esfuerzos centrados sobre
el ajuste estructural.

Los gobiernos son los primeros responsables de esas acciones y deberán nece-
sariamente tener en cuenta las situaciones económicas diferentes que prevalecen
en cada Estado miembro, así como sus posibilidades individuales y las limitaciones
a las que se encuentran confrontados. Sin embargo, la eficacia'de esa acción'se
encontrará reforzada por una coordinación en el marco de la Comunidad. Conven-
dría suministrar un esfuerzo importante tanto a nivel nacional como al de la Comu-
nidad, con el fin de incrementar las inversiones destinadas a estimular el creci-
miento y el empleo. Las inversiones deberían ser dirigidas en particular hacia las
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industrias que disponen de un potencial innovador elevado y que permitirán a la
Comunidad ocupar, durante los decenios futuros, el puesto que le corresponde en
el mundo industrial. El Consejo europeo se declaró convencido que las inversiones
destinadas a la conservación y a la producción de la energía revisten una impor-
tancia vital. Convendría no despilfarrar recursos preciosos dedicándolos a activi-
dades económicas que están condenadas a perder su importancia. En el mismo
contexto, el Consejo europeo subrayó que el sector de las pequeñas y medianas
empresas ofrece un potencial de crecimiento considerable.

El Consejo europeo tomó nota del hecho de que en ciertos Estados miembros,
la reducción del tiempo ds trabajo es considerada como un elemento importante
de la lucha contra el paro. Se convino en que la evaluación del impacto de esas
medidas seguiría siendo estudiada a nivel comunitario. En lo concerniente a este
aspecto, la posición competitiva de las industrias europeas con relación a la de
otros países industrializados merece ser seguida de cerca.

Se subrayó que convendría hacer un óptimo uso de los instrumentos financieros
de la Comunidad y de las posibilidades ofrecidas por el Banco europeo de inver-
siones, con el fin de estimular el flujo de las inversiones productivas. Se deberían
también iniciar esfuerzos para sacar un mayor beneficio económico de Jas activi-
dades de investigación, que se están desarrollando en la Comunidad y en los
Estados miembros-

El Consejo europeo reafirmó su compromiso de dotar a la Comunidad europea
de una política social sagaz. Aprobó las conclusiones sacadas por el Consejo con-
junto con respecto al mercado del empleo y a los problemas del paro. Tomó nota
con interés de las sugerencias hechas para promover la armonización de las condi-
ciones de trabajo y de los derechos de los trabajadores. En ese contexto, el término
«espacio social» fue utilizado. El Consejo europeo expresó su convicción de que la
continuación de políticas sociales y económicas equilibradas y acertadas requiere
una consulta estrecha con los interlocutores sociales».

«El Consejo europeo se ha asociado a los gritos de alarma lanzados por la
Comisión con respecto al estado del mercado interior que cada vez está más ame-
nazado por barreras a los intercambios, intencionales o no, y por el recurso gene-
ralizado a las subvenciones a favor de las industrias en dificultad. El Consejo euro-
peo convino en que debe hacerse un esfuerzo concertado para reforzar y desarrollar
el mercado interior libre de los bienes y servicios que constituye el fundamento
mismo de la Comunidad europea y la plataforma a partir de la cual ésta conduce
su política comercial común.»

«En lo concerniente a la próxima Cumbre económica occidental, el Consejo euro-
peo subrayó la necesidad de presentar un frente unido ante los problemas que
plantean el nivel y la inestabilidad de los tipos de interés y de cambio, que consti-
tuyen una grave amenaza para la recuperación económica que se inicia en Europa.
Esas cuestiones deberían ser examinadas profundamente en las discusiones con
las otras grandes potencias monetarias, ia Comunidad comparte objetivos mone-
tarios importantes con los Estados Unidos, pero debería emprenderse una acción
urgente ante ese país, para que tenga debidamente en cuenta el hecho de que sus
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políticas internas tienen importantes repercusiones a nivel internacional. Por su
parte, la Comunidad debería asumir la tarea que le incumbe para atenuar las pre-
siones que pesan sobre la política monetaria.»

• El Consejo europeo hizo también un balance de las relaciones entre la Comu-
nidad y el Japón, estimando que convendría, en Ottawa, consagrar una atención
muy particular a una vasta gama de cuestiones concernientes al buen funciona-
miento del sistema de intercambios internacionales abierto y multilateral, incluyendo
la concentración excesiva de las exportaciones en los sectores sensibles. El Con-
sejo europeo subrayó la necesidad de una apertura efectiva de los mercados inter-
nos, especialmente el del Japón. Estas cuestiones deberían ser pasadas revista
regularmente y de ese modo la Comunidad debería utilizar lo más completamente
posible el poder de negociación que posee en cuanto entidad.»

«El Consejo europeo examinó la situación grave a la que debe hacer frente la
siderurgia europea. Sin dejar de congratularse de los resultados del reciente Con-
sejo siderúrgico, el Consejo europeo estimó que era necesario y urgente ver los
precios siderúrgicos alcanzar en el mercado europeo un nivel más remunerador y
lanzó un llamado a la Comisión, con el fin de que ésta, apoyada por todos los
Estados miembros, ponga todo en práctica para velar porque la industria siderúr-
gica dé prueba de la disciplina necesaria.»

«El Consejo aprueba el informe sobre la política Norte-Sur elaborado por el Con-
sejo (Asuntos generales] y recomendó seguir esa orientación para toda acción
ulterior. Opina que la cooperación con los países en desarrollo y la intensificación
de las relaciones económicas internacionales sirvan a los intereses de todos los
países concernidos y que son necesarias, no solamente para reforzar las economías
de los países en desarrollo, sino también para favorecer la recuperación de la eco-
nomía mundial. El Consejo europeo estima intolerable que la pobreza y el hambre
hagan estragos todavía en diversas partes del mundo en desarrollo.

El Consejo europeo consideró que los trabajos preparatorios para la nueva serie
de negociaciones globales deberían ser terminados lo antes posible. Subrayó que
un impulso positivo dado con ese fin por las conferencias en la cumbre de Ottawa
y de Cancún revestirá una importancia capital.»

«El Consejo europeo discutió sobre el curso que ha darse el documento de la
Comisión- Confirmó que la ejecución del mandato del 30 de mayo será un punto
esencial en el orden del día de la reunión de 'Londres los días 26 y 27 de noviembre
de 1981, en el que será necesario llegar a conclusiones apropiadas. El Consejo
europeo ha pedido al Consejo «Asuntos generales» que prepare cuidadosamente, y
en tiempo oportuno, su reunión de noviembre.

El Consejo asistido por un Grupo que comprenderá un representante de cada
Gobierno miembro, que tendrá al menos el rango de Embajador. La Comisión fue
Invitada a proseguir su contribución y a presentar, en tiempo hábil, proposiciones
formales apropiadas.»
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Declaración oficial sobre Afganistán.

«El Consejo europeo constata con una viva preocupación que la situación en
Afganistán sigue siendo una causa importante de tensión internacional, que las
tropas soviéticas siguen en Afganistán y que los sufrimientos del pueblo afgano
siguen creciendo.

El Consejo europeo recuerda sus declaraciones anteriores, en particular las
que hizo en Venecia el 13 de junio de 1980 y en Maestricht el 24 de marzo de 1981,
que subrayan la necesidad urgente de 'llegar a una solución que permita a Afga-
nistán encontrar, al abrigo de las injerencias exteriores y en el pleno ejercicio del
derecho a la autodeterminación de su pueblo, su independencia y su posición tradi-
cional de Estado no alineado. Conforme a las resoluciones votadas por las Naciones
Unidas, la Conferencia islámica y la Conferencia de Nueva Oelhi del Movimiento
de los países no alineados, el Consejo europeo hizo saber en varias ocasiones que
sostendría toda iniciativa que pueda llevar al resultado deseado.

El Consejo europeo considera que ha llegado el momento para emprender un
nuevo esfuerzo para abrir el camino a un arreglo político del problema de Afga-
nistán. Por ese motivo propone que sea convocada una conferencia Internacional
lo antes posible, por ejemplo, en octubre o noviembre de 1981, y que esa confe-
rencia comprenda dos fases, formando cada una de ellas parte integrante de la
conferencia.

El objeto de la primera fase sería elaborar disposiciones internacionales con
miras a llegar al cese de la injerencia exterior y establecer garantías con miras
a prevenir tal injerencia en el futuro y crear así las condiciones que permitan
asegurar la independencia y el no alineamiento de Afganistán.

El Consejo europeo propone que en tiempo útil los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Paquistán, Irán y la India, así como
eí secretarlo general de las Naciones Unidas y el secretario general de la confe-
rencia islámica, y sus represenantes, sean invitados a participar a la primera fase
de la conferencia.

El objeto de la segunda fase sería llegar a un acuerdo sobre la puesta en
práctica de las disposiciones internacionales elaboradas durante la primera fase,
así como sobre todas las otras cuestiones que deben garantizar el futuro de Afga-
nistán en cuanto Estado independiente y no alineado.

Asistirían a la segunda fase los participantes a la primera fase, así como los
representantes del pueblo afgano.

Los Estados miembros de la Comunidad europea estarán dispuestos, en un
estadio ulterior, a hacer proposiciones adicionales sobre las modalidades de la con-
ferencia considerada.

El Consejo europeo tiene la firme convicción de que la situación en Afganistán
sigue requiriendo la atención de la comunidad internacional. Está convencido de
que esa proposición abre un camino constructivo a un arreglo y, por consiguiente,
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hace una llamada a la Comunidad internacional para que la sostenga plenamente,
con el fin de reducir la tensión internacional y poner término a los sufrimientos del
pueblo afgano.»

Oriento Medio.

«El Consejo europeo tomó conocimiento del informe de la Presidencia, así como
de los comentarios orales del señor Van der Klaauw sobre los contactos éste tomó
con las partes concernidas por el conflicto en el Oriente Medio.

Concluyó que era necesario proseguir enérgicamente y sin cesar los esfuerzos
emprendidos por los Diez para promover la concertación de un arreglo pacífico,
teniendo en cuenta los resultados de las misiones decididas en Venecia.

Dentro de esa perspectiva, el Consejo Europeo decidió, en base a los resultados
de la misión que el Presidente en ejercicio acaba de terminar, encargar a los minis-
tros que elaboren más, por medio de la reflexión interna y manteniendo los con-
tactos apropiados con todas las partes concernidas, incluyendo a los Estados Uni-
dos, las posibilidades prácticas que tiene Europa de aportar una contribución efec-
tiva a un arreglo global de paz en el Oriente Medio.

En lo concerniente al ataque de la aviación israelí contra instalaciones nucleares
iraquíes el 7 de junio pasado el Consejo Europeo no puede menos que suscribir la
Resolución adoptada por unanimidad por el Consejo de Seguridad de la ONU»

Líbano.

• El Consejo europeo, recordando sus declaraciones anteriores concernientes al
Líbano, registró con interés los resultados de los trabajos del comité cuatripartito
árabe. Espera vivamente que se registren resultados positivos en su próxima
reunión de Beitteddina, con miras a llegar a una verdadera reconciliación nacional,
la única con capacidad de aportar al Líbano la seguridad interior y de favorecer
la estabilidad en le paz con sus vecinos.»

Camitoya.

El Consejo europeo recuerda su toma de posición en favor de Camboya, inde-
pendiente y neutra, dotada de un gobierno realmente representativo, libre de toda
presencia militar extranjera y que tenga relaciones amistosas con todos los países
de la región.

Convencido de que una solución real de la cuestión camboyana no será posible
sino en base a la Resolución 35/6 de la Asamblea general de las Naciones Unidas,
los Diez se declaran dispuestos a contribuir al éxito de la Conferencia interna-
cional sobre Camboya, convocada por la Secretaría general de la ONU.
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El Consejo europeo tomó nota de la intención de la Presidencia futura de ser
representada en ella por su ministro de relaciones exteriores.»

Namibia.

«El Consejo europeo discutió la cuestión de Namibia. Reafirmó su determinación
de hacer todo lo que esté a su alcance para promover un arreglo pacífico y rápido
por medio de negociaciones en base a la Resolución 435 del Consejo de Seguridad
de la ONU. En ese contexto, sigue animando los esfuerzos del grupo de las cinco
potencias occidentales.»
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